
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- San Juan de Pasto 18 de julio de 2024. En la fecha doy 
cuenta al señor Juez con el proceso verbal No. 2023-00291.- Sírvase proveer.  

 

 

 
SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 

SECRETARIA 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Pasto, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 
  Radicación: N° 520013103004*2023-00291-00 

Demandante: Trinidad Yomara Arellano Villarreal y Otros 
  Demandados:  Fundación Hospital San Pedro y Otro 

 
Vista la constancia secretarial, y de una revisión de las actuaciones 

realizadas hasta la fecha, se tiene que, mediante auto que antecede, fechado a 
12 de junio de 2024, se ordenó a la parte demandante que rehaga las 
diligencias de notificación de su contraparte, habida cuenta que no cumplían 
con las disposiciones legales que regulan la materia, y aunque mediante 
correo electrónico remitido el 29 de julio de los cursantes dicho extremo 
procesal aportó unas constancias de comunicación, ellas datan de fechas 
anteriores al requerimiento impuesto por este Juzgado, por lo tanto, no serán 
avaladas. 

 
No obstante, se advierte que el 21 de junio de los cursantes, la 

demandada FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO, a través de 
apoderado judicial, contestó la demanda, por lo tanto, se tendrá a ese 
extremo procesal notificado por conducta concluyente, actuación que se 
entenderá surtida desde la notificación del auto que le reconozca personería 
jurídica al procurador judicial de ese extremo procesal (Inc. 2º, art. 301 del 
C. G. del P.). 

 
En ese orden, y en cuanto a las excepciones de mérito formuladas 

por la demandada en mención, el Juzgado prescindirá de su traslado, pues 
ese extremo litigioso demostró que, la contestación de la demanda, junto con 
esos medios de defensa fueron remitidos con copia a la dirección electrónica 
de la parte demandante en el mismo correo del 21 de junio de los cursantes, 
mientras que esta a su vez, los contestó oportunamente el 26 de junio, por lo 
tanto, se emitirán las disposiciones del caso.   

 



 

 

 

 

Finalmente, se requerirá a la parte demandante para que aporte las 
diligencias de notificación que dijo haber evacuado frente a la otra 
demandada EPS SANTIAS, pues recuérdese que, de haberse enviado las 
comunicaciones a la dirección física, deberá agotarse no solo la notificación 
personal sino también la notificación por aviso. 

 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito,    

  
DISPONE: 
 
1º. TENER a la demandada FUNDACIÓN HOSPITAL SAN 

PEDRO notificada por conducta concluyente del trámite de la referencia, 
ello por lo considerado en la parte motiva de este proveído. 

 
2º.- TENER por contestada la demanda por la demandada 

FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO, a través de su apoderado judicial.  
 
3º.- TENER por cumplido el traslado de las EXCEPCIONES DE 

MÉRITO formuladas por la demandada FUNDACIÓN HOSPITAL SAN 
PEDRO. 

 
4º.- TENER por contestadas por la parte demandante, las 

EXCEPCIONES DE MÉRITO formuladas por la demandada FUNDACIÓN 
HOSPITAL SAN PEDRO. 

 
5º.- REQUERIR a la parte demandante a fin de que aporte las 

diligencias de notificación que, en su memorial del 29 de julio de los 
cursantes, dijo haber evacuado frente a la otra demandada EPS SANTIAS, 
de acuerdo con las precisiones que anteceden.  

 
6º.- RECONOCER personería al abogado JAVIER MAURICIO 

OJEDA PÉREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.380.999 de 
Pasto (N) y portador de la T.P. No. 90.563 del C. S. de la J., como apoderado 
judicial de la demandada, FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO, en los 
fines y términos del poder a él conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DE CIRCUITO 
PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La Providencia precedente se 
Notifica mediante fijación en 

ESTADOS, 
 

HOY, 01 DE AGOSTO DE 2024 
A las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 
SECRETARIA 


